
Constituye un avance importante que los organismos financieros
internacionales exijan que los criterios de gestión del riesgo
sean tenidos en cuenta en los proyectos que financian, lo
cual responde, en parte, a un legitimo interés en proteger su
inversión y los bienes y recursos que ofece como garantía el
respectivo pais. Sin embargo, al igual que sucede en el nivel
interno-nacional, siempre persiste el reto de garantizar que
la gestión del riesgo no sea considerada como un elemento
"adicional" o un "anexo" a la inversión, sino que forme parte
integral de la misma y que oriente y permee todas y cada una
de las fases y actividades del respectivo proyecto.

Los CANJES DE DEUDA constituyen un mecanismo de
financiación de proyectosambientales por parte de organizaciones
sociales de base, de organizaciones no gubemamentales o de
organizaciones mixtas de probada eficacia en América Latina y
el Caribe, pero totalmente subutilizado en el campo especifico
de la gestión del riesgo (sin desconocer que la mayoria de los
proyectos ambientales exitosos producen efectos importantes,
directos o indirectos, en términos de gestión local del riesgo).

Los canjes de deuda funcionan a partir de acuerdos expresos

203

entre los gobiernos acreedores y los gobiernos deudores, en
virtud de los cuales los primeros aceptan que los segundos
destinen la totalidad, o parte de las sumas presupuestadas para
el pago de un determinado crédito externo a la financiación
de los proyectos mencionados. Los recursos, entonces, salen
del respectivo presupuesto nacional, y el gobierno acreedor
los considera "pagados" una vez se invierten de la manera
acordada.

La selección de los proyectos "financiables" se realiza en
instancias en las que participan representantes de los gobiernos
acreedor y deudor, y de las organizaciones de la sociedad civil
que tienen en sus manos la ejecución de los mismos.

Es importante que tanto desde los gobiernos acreedores y
deudores, como desde la sociedad civil, se avance en la búsqueda
de acuerdos que permitan utilizar los canjes de deuda como
mecanismos "normales" para financiar la gestión participativa
del riesgo en el nivel local. Los gobiernos acreedores deben
tener la seguridad de que resulta mucho más eficaz invertir en
la prevención, que en la ayuda humanitaria después de que ya
ha ocurrido un desastre, asi la mayoria de las veces lo primero
tenga menos visibilidad que lo segundo.

ALGUNAS ORGANIZACIONES QUE ADMINISTRAN RECURSOS DE CANJE DE DEUDA EN LA REGIÓN21':

Argentina: Fondo para las Américas

Belice: Fideicomisario de Áreas Protegidas de ConselVación (PACT)

Bolivia: Fondo Nacional para el Medio Ambiente (FONAMA)

Brasil: Fondo Brasileño para la Biodiversidad (FUNBIO)

Región Caribeña: Fondo Fideicomisario de Áreas Protegidas Caribeñas

Chile: Fondo de las Américas

Colombia: ECOFONDO

Colombia: Fondo para la Acción Ambiental

Costa Rica: Fondo Patrimonial de la Fundación para el Desarrollo de la Cordillera Volcánica Central (FUNDECOR)

Ecuador: Fondo Ambiental Nacional

El Salvador: Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES)

El Salvador: Fondo Iniciativa para las Américas (FIAES)

Guatemala: Fideicomiso para la ConselVación en Guatemala (FCG)

Honduras: Fundación Hondureña de Ambiente y Desarrollo "Vida" (Fundación Vida)

Jamaica: Environment Foundation of Jamaica

212 La información es tomada del documento "Consulta Regional sobre Fondos Ambientales Nacionales en América l..tína y el Caribe" Corporación ECOFONDO
(Bogotá, 1996).http://www.ecofondo.orgcof
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Jamaica: Fideicomisario de Conservación y Desarrolio (JCDT)

México: Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza

Nicaragua: Fondo Nicaragua-Canadá para el Manejo del Medio Ambiente

Panamá: Natura, Fideicomiso Ecológico de Panamá (FIDECO)

Perú: Fondo Nacional para Áreas Naturales Protegidas por el Estado - PROFONANPE

Perú: Fondo Nacional del Ambiente

República Dominicana: Fondo Integrado Pro Naturaleza - PRONATURA

Uruguay: Fondo de las Américas

Otra fuente importante de recursos para la gestión del riesgo
se encuentra en el SECTOR PRIVADO, particulamente en dos
aspectos interrelacionados y que forman parte intrinseca de su
actividad.

En primer lugar, la incorporación de consideraciones
ambientales y de gestión del riesgo en todas las
inversiones que realiza el sector privado, desde el diseño
mismo, hasta la ejecución y posterior funcionamiento del
producto de esas Inversiones. En la región abundan, para
citar un solo ejemplo, centros comerciales construidos en
zonas de alto riesgo o en lugares del territorio destinados
por la naturaleza para el alivio y la regulación de las
aguas excedentes en temporada de lluvias. En parte el
desastre que sufe la ciudad de Viliahermosa, en Tabasco
(México), y que está teniendo lugar mientras se escribe
este párrafo, se explica, porque las zonas que utilizan los
múltiples rlos y quebradas para expandir sus aguas en
esa región habitualmente inundable, hoy están ocupadas
por urbanizaciones y centros comerciales. La pérdida de
la capacidad de autorregulación hidrica del territorio no
solamente afecta la inversión privada, sino que además
se convierte en causa -o por lo menos en "cómplice"-
de los factores que convierten un fenómeno normal -la
inundación- en un desastre.

En segundo lugar, resulta prioritario que la empresa
privada incluya de manera expresa la gestión del riesgo
en su agenda de Responsabilidad Social Corporativa
(RSC). Las empresas (de propiedad estatal o privada) son
actoras de primera importancia en los territorios en donde
se encuentran, lo cual las convierte de manera automática
en actoras olbigadas de la gestión local del riesgo. Como
tales, en asociación con los gobiernos locales, con otras
empresas, con el sector académico y cientifico y con las
comunidades vecinas, están en capacidad de vincularse
activamente a los procesos locales de gestión participativa
del riesgo, lo cual redundará en beneficio propio y de la
seguridad del territorio en general. El apoyo del sector
privado a estos procesos no se limita solamente a los
recursos económicos, sino que debe extenderse a su
conocimiento de las dinámicas del territorio, de los
procesos industriales, a su capacidad de convocatoria y de
gestión institucional, etc.

Los SEGUROS comienzan a adquirir cada vez más
importancia como mecanismos de gestión del riesgo (y
particularmente de la liamada "transferencia del riesgo"),
fundamentalmente por dos razones:

Al efectuarse las indemnizaclones después de ocurrido un
desastre éstas les permiten a los afectados recuperarse
de las pérdidas; es decir facilitan la resilencia de la
Comunidad y de las instituciones afectadas. Todo esto sin
mencionar las pérdidas humanas que obviamente no son
recuperables.

A través de mecanismos de mercado (como el valor
diferencial de las primas) se puede estimular la gestión del
riesgo en sus aspectos preventivos: a mayores esfuerzos
para reducir los riesgos, menores tarifas. Desde este punto
de vista fortalecen la resistencia de los asegurados y sus
territorios.

La COOPERACiÓN INTERNACIONAL ofece una
amplisima gama de posibilidades para la obtención de
recursos complementarios para la gestión local del riesgo,
los cuales pueden concretarse en recursos económicos, en
transferencia de experiencias y tecnologlas (algunas veces
de equipos), en facilitación de intercambios entre regiones yl
o actores con caracteristicas o retos similares (cooperación
horizontal), en programas de capacitación en el país mismo
o en el exterior, o en distintas combinaciones de todos los
anteriores.

Los actores de la cooperación internacional se extienden
desde el Sistema de Naciones Unidas en general, hasta
las agencias de cooperación de los distintos paises o, en
algunos casos, de regiones autónomas al interior de los
paises, pasando por organizaciones no gubernamentales
especializadas, dedicadas a temas de gestión ambiental,
gestión del riesgo, cooperación para el desarrolio, protección
de la infancia, temas de género, etc.

Importante como es la cooperación internacional, existe
siempre la pregunta sobre cómo garantizarles continuidad y
sostenibilidad a los procesos que surjen o se adelantan con
los recursos que ésta aporta. Es decir, sobre cómo lograr
que el proceso continúe una vez culmine el flujo de esos
recursos.


